RES. 1045/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001673, Ent. N° 1167/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Contratación Directa por excepción con Ericsson Uruguay SA, para la prestación de servicios de operación, mantenimiento, reparación de hardware, software y otros suministros provistos por la empresa para las redes de acceso GSM, 3G, LTE y Núcleo de la red móvil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto de los Ejercicios 2018 al 2020, previo control de disponibilidad en el rubro adecuado; y
2) Devolver las actuaciones.
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